
  




  






       






 
      


           





     
       
 
 



       






          
             
        





  




  






    
    




  
  




 


 
 
 
 
 


 
 
   
   
 
      


           


    

            




 
               



 



 


              



  




  





     el Director de obra ha solicitado al contratista 

documentación técnica adicional y una nueva planificación de los trabajos. Enresa está a la 
espera de que el contratista atienda el requerimiento planteado desde la dirección facultativa, lo 
que impide la finalización del montaje de la cubierta en el plazo previsto del 30 de abril de 2024 
en la ITC  y les dificulta la estimación de un nuevo plazo de fin de 

obra al no contar con un programa de trabajos actualizado por el contratista. 
 

 Según el titular, el retraso acumulado en las tareas de montaje de la estructura por los problemas 
contractuales, impide la colocación de las lonas verticales y de cubierta. Este retraso es lo que 
ha motivado la solicitud de ampliación de plazo de instalación de la cubierta trasladable sobre las 
líneas 1 y 2 de la sección 2, hasta el 31 de diciembre de 2024. 


 El titular informó a la Inspección que las desavenencias con el contratista de la obra de la cubierta 

radicaban en el desacuerdo sobre la manera de concluir algunos trabajos y de la documentación 
que el Titular le exigía al contratista sobre los trabajos aún pendientes

 En cuanto al estado actual de la cobertura, El titular informa que han finalizado los trabajos que 
consumen mayor tiempo de ejecución como la obra civil de cimentaciones, rellenos del vaso y 
canalizaciones de pluviales. Así, desde
            















          


 Según programa del titular, lo
            

  




  la solicitud de prórroga de la instalación de la cubierta el titular informa además de una 

recogida de agua en la RRL de la celda 29 en cantidades superiores al 100% de la cantidad 
definida como nominal media en ETFs en la situación de sección I cerrada y en la situación 
sección II en explotación de la cantidad consignada en las especificaciones técnicas de 



  




  





funcionamiento (ETF 4.24). 


                 









 


 
              
Especialmente en el caso de la obra civil y del ensamblaje e izado de pórticos. 
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